
23760 Lunes 13 agosto~990 -BOE.núm. ;1-93

~.- Se deno~inarA "Turno d. K.nt~i.i.nto" aqu.l que

coincidiendo con el Turno habitual, en servicio, lleva a cabo

tr.bajos distintos a los directAmente 'debidos al proceso de

produccíOn.

9.'- En'cuAlqu,ier·caso ·".1 ·p.rsonal de turno ·en operación no

pod~. aban~onar $U puesto. de trabajo h~5ta que.haya acu

dido .1 sustituto.

Estos 'trabajos comportar~n los debido~ a la conservación de

las condiciones de seguridad de las instalaciones y' el

mantenimiento realizarA las sustituciones que le corresponda

según el orden indicado en la norma 7 de este anexo.

6.- Cuando un trabajador sea requerido para realizar

sustituciones estando en su dia de fiesta y la persona

sustituida se presentara al trabajo, el sustituto podrá, a

su elecciOn, interrumpir la sustitución y continuar su

fi~~ta· o realizar hasta un m~ximo de seis horas extr3s.·

mantenimiento de los equipos. Adem~s dicho turno de

10.- Cuando por motivos de e-fectuar :una sustit~ción ·en el

personal. de proceso de Fabricación a turno rotativo,

cualquiera de las comidas principales (desayuno, comida

y/t;J cena> debiera efectuarse en el Centro de Trabajo, la

persona ·que susti'tuya ser~ releVAda por el Jefe de Turno,

o persona competente· por.e~ designada durante un máximo

de 30 minutos para que pueda e?ectuar la comida que pro

cedi,rGl, en el ,comedor ,designado al efecto por la Empresa.

Facultándose al· Jefe de Turno a que pueda ampliar razona

b·l.mente dichos 30 minutos.

celas ausencias del personal

del Operador/Ayud~ntedel tur~o de

las Plantas donde esté establecido," ~o

el concursoSi

mantenimiento, en

fUEra su~iciente pa~a cubrir

7.-

tLu~no en '3ervicio. la Dirección de la Empresa r.':!~~'_:,r-"'ir,:1

este orden:

1.- ~l ,Operador Polivalente asignado al turno~n

operación.

2.;'" Al O,perador Polivalente del turno de mantenimiento.

3.'- Al adelanto o' pr~longación de la jornada en cuatro

horas de los Oper~dore5/Ayudantes de los turnos

operativo5.

9.- Al Operador/Ayudant~del turno de mantenimie~to·que'

esté en 'su ~iesta.

10.'- Q .fos Oper~dore5 ·Poliva·lentes de los turnos que

es·tén el't ..su fiesta.

11.- Al :Qperª~or,poli~alentedel turno de mantenim~ento

,que est~ l¡?" su -fiesta.

12.~ Al .Operador/Ayudante del turno que esté en su

fiesta.

4.~.

, 5.~

6.-

7.-

8.-

Al,_a~elant:-o O prolongación de la jornada en cuatro

horas de los Operadores Polivalentes de ·l-os turnos

oJ?era tivos,•.

Al-adelanto o prolongación de la jornada en cuatro

horas del pperadQr. Polivalente del turno de

manténimient.o.

Al dobl"-je de jornada h~$ta alcanzar las dieciseis

horas de los Op¡radores~Ayudantesde los turnos. . \
ope,:"'ativos.

Al doblaje de jornada hasta alcanzar las, dieciseis

horas de ~os Operadores Polivalentes de los turnos

o'perá. ti.~o!i;.

Al doblaje de jornada hasta alcanzar las dieciseis

horas ,del Ope~ador Polivalente del turno de

mantenimiento.

12.- Cuando e~üstan diferencias entre las horas realmente

d••c~nsadas y las que ·se deberian haber descansado, esta

diferenc'ia se abonará como "Plus de Presencia". Para de

t.rm~nar el,valor de la cantidad a percib~r por el tiempo. -
no ,descansado, se deducirá el ,imp~rte perc:ib~do ;::,ori::oras

ex'tras.•

Si por la~ auser,cias previstas en el pLInto 7, algü'~, .,:?;:-:

pleado ,tuviera.que doblar jorna~a durante 16 hór3.~ c,?n:':'-·

nu.das,. -teridr'á derech~ a 12 horas de d'esc.anso, p:or lo que

descansará 4 horas de su ,siguiente' turno que .le cArán

Abonadas'como horas normales. Si excepcionalmenls tuviera

~u. incorpora~~. a su horario normal de turno p.rCibiria

lA' 4 horAs~no descansadas como extras.

1~.- El per.onal en turno de mAntenimiento no acudirá al

trabajo dura~t. los dias -festivos del calendario o-ficial

eMc.pto cuando se l. requiera e~pre~amente par~ sustitu

cion•• , .ncuyo c.so ~u presencia ser. obligatoria y pe~

c1birila ·,cantidad q~•. le corre~ponda según lo indicado

'",.',.par-tado 2do del articulo 14 de este Convenio.

14.- El p.rsona~ de turno rotativo queda facultado. por la

E.pr.sa·paraque, si a.i lo d'sea, forme 'por si mismo los

t~rno. d. vac.ciones~en-base a equipos completos de tur

ndl 'el pl,an sertA.' sometido a la Dirección para su aproba

c:ión.

En ~~~o~ .xcepcion.í•••• podr. proponer el canjeo de

fechas d.' vacacion.s,de personal de equipos diferentes.

.MINISTERIO
DEl'RANSPORTES, TURISMO

y COMUNICACIONES

En el orden indicado la a!5istenciaa1 primer r-eqt-ler'imi.:r.t8

ser~_oblig~toria:

La~referencias de este apartado 7 al Operador polivalente

se _entienden hechas e:<cluslvamente a la plata de .Bar,=eloil'='..

qúe'es conde e:<iste, dicho Op.erador. El mismo ac'..¡dirá t_'·"""'·a

cubrir lassustituc.iones 'siempre que no deba rea:iiza r las

cometidos espec·ificos del ~!_¡..esto u otros generales derivados

de sll_c:ontrat~.• 19922 RESOLUCION de 11 de mayo de 1990.. rje la Dirección
General de -Telecomunicaciones. por la que se otorga el"
certificado de aceptación al teléfono celular (900 MHz.).
marca «Bosch». modelo TMA-92.

8.-: Para el per~onal. de turno rotativo al igua~ que para el

,.estante, la 'prestación de trabajo en horas e:<traordinarias

será voiuntaria, c:o~ las excepc:ione~ ·quese mencion~n~en el

A·¡"t~' ,11 d~,l ,C~".ven·i'o.

Como ,consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
nÚ,m.ero212, de-o 5 deseptiembre),por el que se aprueba el Reglamento 
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18de diciembre, de Ordenación de
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. las TelecomuniCl1-ciones,en telatióncon los equipos, aparatos, dispositi
>,os y sistemas á que se refiere el artículo 29 de. dicho texto legal; a·
. instancia· de «Indelec», con' domicilio social' en Zamudio (Vizcaya),
avenida Pinoa, 8, código postal. 48016, esta Dirección General
ha resuelto' otorgar el certificado de aceptación al teléfono celular
(900 MHz), marca «Bosch», modelo TMA-92, que se inserta como
anexo a la presente Resolución; "

, En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada, á la obtención del número de inscripción en el
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la Administración de Telecomunicaciones.

'.' • .1

Madrid, 11 de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado ~de aceptación

En virtud, de lo establecido .en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se, emite por la DirecCión General de,

"Telecomunicaciones' el presente certificado de aceptación, par¡¡ el
Equipo: Teléfono celular' (900 MHz.).
Fabricado por: «Indelec, Sociedad Anónima»; en España.
Marca: «Bosch».·
ModelO: TMA-92.

por el cumplimiento de,la norinativa siguiente:
l' •. 'Orden de" 17 de diciembre:de 19?5 [«Boletín Oficial del Estado» de
8de enero'y de 5 de junio de 1986 (corrección de errores)] y artículo 8.2
del Real Decreto 1066/1989, de 25 d~ agosto.

Conla inséri~ci<Jn [§] 95.900257 I
- '.-' 'o' ,- ,l' '. _ •

y.-,pla;o9e- -va'lidez-hasta -el <,jj:-' deo-mayo de 1995, condicionado -a la
aprobación dejas e"specificadones técnicas.

y para que surta los efectos. previstos en el artículo 29 de la
·Ley '3-1/1987, de 18 de diciembre, derOrdenación de las Telecomunica
ciones.(<<Boletín Oficial del Estado>~número 303, del 19), expido el
preseqte éertifi~ado.. \.' ' "

RESOLUCION de lIde mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones; por la que sé otorga el ,
certificado deaceptación a la.centralita privada de abonado
marfa«Alcatel». modelo Unimat-4041-E.

Al amparo de lo establecido en la disposición transitoria del Real
Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre, la Empresa «Alcatel Ibertel,
Sociedad Anónima», con domicilio social en Madrid, calle Edison, 4,
28006 Madrid,: ha solicitado; en el. plazo fijado; la transformación del
título habilitante, obtenido de conformidad con la normativa anterior,
en el correspondientecertificádo de aceptación. .

Visto el título habilitante, la normativa técnica que se le aplicó pata
la extensión del mencionado título, así como las características técnicas
de la centralita a que sal título se refiere, y comprobado que la 1?ormativa
que amparaba la expedición de dicho título habilitante es eqUIvalente a
las especificaciones técnicas que eeberán cumplir las centralitas privadas
de abonado, aprobadas por Real Decreto 1681/1989, esta Direcci<Jn
General resuelve otorgar el certificado de aceptación a la centralita
privada de abonado marca· <<AIcatel», modelo Unimat-4041-E, que se
inserta cOJIlo anexo a la preseI)te Resolución. ,"

En 'cumplimiento de lo previsto' en el artículo 18.2 del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda condicionada a la. obtención del" número de inscripción en el "
Registro de Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará
la AdministraCÍón de Telecomunicaciones.

Madrid, 11' de mayo.de 1990.-EI Director general, Javier' Nadal
Ariño.

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de }a
Ley 31/1987, de 18de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones,en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y s,lstemas,a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real

Decreto 1066/1989, de 28 de agostó (<<BoletÍlj Oficialder Estado»:
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Direccióri General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación"parnel

Equipo: Centralita"privada de abonado. . e

Fabricado por:' <<Alcatel Standar Eléctrica, Sociedad Anónima», en
España.

Marca: <<Alcatel».
Modelo: Unimat-4041-E.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Disposición transitoria del Real Decreto 1681/1989, de 29 de
diciembre.

Con la inscripción[§] 95 90 0229 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995.

Advertencia: Se consideran terminales específicos del sistema;
a los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los si
guientes: EOP-5441AAAA, EOP-544I BAAA, EOP-544ICAAA,
EOP-544IDAAA.

,Y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica-'
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» número 303,' del 19), expido' el
presente certificado.

19924 RESOLUClON de 11 de mayo de 1990. de la Dirección
General de Telecomunicaciones, por la que se otorga '"el
certificado de aceptación al teléfono celular (900 MHz.).
marca «Telyco», modelo T-6000.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicaciólÍ deC Rea(
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficiar del Estado»
núm.~¡-0212, de' 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 31/1987, de 18 de <;liciembre,de Ordenación de
las Telecomunícaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi-'
vos y sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Indelec»; con domicilio social en Zamudio (Vizcaya),
avenida Pinoa, 8, código postal 48016, esta Dirección General'
,ha resuelto otorgar el certificado de aceptación al teléfono celular
.(900 MHz), marca «Telyco», modelo T-6000, que se inserta como
anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.2 del ReaJ
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto, la validez de dicho certificado
queda' condicionada a la obtención del número de inscripción' en el
Registro de Importadores, Fabricarttes oComercializadores que otorgará
la Admiriistración de Telecomunicaciones.

Madrid, II de mayo de 1990.-EI Director general, Javier Nadal
Ariño.

ANEXO
Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo. de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sis,temas a
que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
Telecomunicaciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Teléfono celular (900 MHz.).
Fabricado por: «Indelec, Sociedad Anónima», en España. -o
Marca: «Telyco».
Modelo: T-6000,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:
Orden de 17 de diciembre de 1985 [«Boletín Oficial del Estado~> de

8 de enero de 1986 y de 5 de junio de 1986 (corrección de errores)] y
et artículo 8.2 del Real Decreto .1066/1989, de 25 de agosto.

Con la inscripción [ID 95 90 0256 I
y plazo de validez hasta el 31 de mayo de 1995, condicionado ala

: aprobación de las especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos e previstos en el artículo 29 de la
Ley 3l/1987,de 18 de diciembre, de Ordenación de las TeIecomunica·
ciones (<<Boletín Oficial del EstadO» número 303, del 19), expido el
presente certificado. .


